
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

12936 ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Valencia 
en el recurso contencioso-administrativo número 
397/1981, interpuesto por doña María Carmen Colo
ma Lidón.

Ilmo. Sr.¡ Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Valencia con fecha 16 de octubre de 1982, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 397/1981, interpuesto 
por doña María Carmen Coloma Lidón, sobre retención de ha
beres; sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos; Que estimando como estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Carmen Co
loma Lidón, contra resolución tácita del Ministerio de Agricul
tura, en virtud de la cual no se dio lugar al recurso de alzada 
formulado contra la deducción a la actora de parte de sus habe
res, debemos declarar, y declaramos, no ajustados a derecho 
dichos actos, que consecuentemente, anulamos; todo ello con 
reconocimiento del derecho a obtener la devolución de las sumas 
ingresadas por tal concepto y sin hacer especial imposición 
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Directon general de 

Servicios, Jo6é Pérez Velasco.

Ilíno. Sr. Subsecretario.


